Itagüí Antioquia,  23 de Mayo de 2022.
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 

SISBEN -ITAGUI
Señor

CONRADO USQUIANO

ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN.
MARIA TERESA VARGAS VALENCIA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de agente oficioso de mi madre MARIA ALICIA VALENCIA TORO, mayor de edad, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
PETICIÓN
PRIMERO: Mi madre MARIA ALICIA VALENCIA TORO, Solicita de manera respetuosa la Actualización y o vinculación  al  SISBEN, ya que vivía en el municipio de Barbosa (Ant) y se hizo un convenio para la prestación del servicio y ya el convenio Termino  desde el pasado mes de febrero del presente año.
SEGUNDO: Por lo manifestado anteriormente, la señora MARIA ALICIA VALENCIA TORO, se encuentra sin salud, es una persona ya mayor de edad, con más de 80 años, está sin salud  y requerimos su  vinculación de manera inmediata al régimen subsidiado y con prioridad por ser una adulta mayor.

TERCERA: Mi madre, se tuvo que trasladar desde el municipio de Barbosa y  está viviendo con la suscrita en Itagüí, en el Barrio san José en la Calle 37  carrera 39 Nro 59- interior 201, y se localiza en el teléfono 3167960657.

CUARTA: Dígnese autorizar a quien corresponda encuestar a mi madre MARIA ALICIA VALENCIA TORO, con el fin de poder acceder al servicio de salud, en el régimen subsidiado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición. 

MARIA TERESA VARGAS VALENCIA
C.C. Nº 42.896.139 de Envigado -Antioquia.
Dirección. Calle 37  carrera 39 Nro 59- interior 201, Barrio San José del Municipio de Itagüí

Teléfono. 3167960657
